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Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Martínez 
Moreno.

Vocales suplentes: Don Femando Gil-Albert Velarde, don 
Eduardo Primo Yúfera, don José V. Maroto Borrego y don Luis 
López Bellido, Catedráticos de la Úniversidad Politécnica de 
Madrid, el primero; de la Politécnica de Valencia, el segundo 
y tercero, y de la Universidad de Córdoba, el cuarto.

Lo. digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

714 ORDEN de 10 de diciembre de 1981 por la que se 
nombra el Tribunal que ha de juzgar los ejerci- 
cios de la oposición a la cátedra del grupo XI, 
«Operaciones básicas de Industrias agrícolas», de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos 
de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decre
tos 2211/1975, de 23 de agosto, y 84/1978, de 13 de enero.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar la oposición anunciada para provisión de la cátedra 
del grupo XI, «Operaciones básica sde Industrias agrícolas», 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de 
la Universidad de Córdoba, que fue convocada por Orden de 
18 de diciembre de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
enero de 1981), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Enrique Hernández Gi
ménez.

Vocales: Don José Carballo Caabeiro, don Pedro Fito Mau- 
poey, don Manuel Camps Michelena y don José Macho-Quevedo 
Barón, Catedráticos de la Universidad Politécnica de Madrid, 
el primero; de la Politécnica de Valencia, el segundo y cuarto, 
y de la Universidad de Córdoba, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Adolfo de 
Francisco García.

Vocales suplentes: Don Darío Maravall Casesnoves, don Jai
me Ortiz-Cañavate Puig-Mauri, don Manuel Muñoz Torralbo 
y don José F. Colom Pastor, Catedráticos de la Universidad 
Politécnica de Madrid, el primero, segundo y tercero, y de 
la Politécnica de Barcelona, el cuarto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

dé 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

715 ORDEN de 17 de diciembre de 1981 por la que se 
declara desierto el concurso de traslado anunciado 
para la provisión de la cátedra de «Lingüística 
general» de la Facultad de Filología de la Univer
sidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por no ser titular de disciplina igual o equipa» 
rada, requisito exigido en la Orden de convocatoria, don Ra
món Cerdá Massó, único aspirante al concurso de traslado 
anunciado por Orden de 1 de octubre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» del 17), para la provisión de la cátedra de «Lingüís
tica general» de la Facultad de Filología de la Universidad de 
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
traslado de referencia.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 10 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martín.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

716 ORDEN de 17 de diciembre de 1981 por la que se 
agrega la cátedra de «Filología románica» de la 
Facultad de Filología de la Universidad de Barce
lona al concurso de acceso convocado para la pro
visión de la cátedra de igual denominación de la 
Universidad de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Filología románica» en la 
Facultad de Filología de la Universidad de Barcelona, y de con
formidad con lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del De
creto 889/1969, de 8 de mayo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Agrerar la citada cátedra al concurso de adceso, convo

cado por Orden de 15 de septiembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 2 de octubre), para la provisión de la cátedra 
de igual denominación de la Universidad de Cádiz (Filosofía 
y Letras).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solici
tudes en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cá
tedra de la Universidad de Barcelona que por la presente Orden 
se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán de 
remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro-
fesorado.

717 ORDEN de 17 de diciembre de 1981 por la que se 
agrega la cátedra de «Ecología» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de La Laguna al con
curso de acceso convocado para la provisión de las 
cátedras de igual denominación de las Universi
dades que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Ecología» en la Facultad de 
Biología de la Universidad de La Laguna, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo segundo, dos, del Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo.

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Agregar la citada cátedra al concurso de acceso, convo

cado por Ordenes de 23 de septiembre y 21 de octubre de 1981 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de octubre y 11 de noviem
bre), para la provisión de la cátedra de igual denominación de 
la Universidad de Santiago (Biología) y Córdoba (Ciencias).

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que reúnan las condiciones señaladas en 
la citada Orden, concediéndose un plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que presenten sus solicitudes 
en la forma prevista en dicha Orden.

3.° Los Profesores que hayan solicitado las cátedras de las 
Universidades citadas en el apartado l.° no habrán de presen
tar nueva solicitud por considerárseles con derecho a la cáte
dra de la Universidad de La Laguna que por la presente Orden 
se agrega, a no ser que no les interese, en cuyo caso habrán 
de remitir instancia en este sentido.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universi
dades e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

718 ORDEN de 17 de diciembre de 1981 por la que se 
se declara desierto el concurso de traslado anun
ciado para la provisión de la cátedra de «Biología 
general» de la Facultad de Biología de la Univer
sidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Por no ser titulares de disciplina igual o equipa
da, según el cuadro general de equiparaciones y analogías do 
la Orden de 27 de julio de 1901 («Boletín Oficial del Estado» 
del l al 11 de septiembre), requisito exigido en la convocatoria, 
don Francisco Javier LIimona Pages, don José María Losa Quin
tana, doña Carmen Bach Piella, don Mariano Alemay Lamana, 
don Juan Jofre Torroella, don Eduardo Petitpierre Vall, don 
Eduardo Goñalons Sintes y doña Esther Simón Martínez, as
pirantes al concurso de traslado, anunciado por Orden de 1 de 
octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 17), para pro
visión de la cátedra de «Biología general» de la Facultad de 
Biología de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto declarar desierto el concurso de 
traslado de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios, guarde a V. I.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 16 de marzo de 1981), el Director general de Ordenación Uni
versitaria y Profesorado, Angel Viñas Martin.

Ilmo. Sr. Director general dé Ordenación Universitaria y Profe
sorado.


